
 

 

AYUDE A PROMOVER LOS DERECHOS DE  

LOS REFUGIADOS JUDÍOS DE LOS PAÍSES ÁRABES 
 

1) Aliente a la dirigencia de cada organización judía a la que esta afiliado – federación, 
sinagoga, escuela judía, organizaciones, etc. – a lanzar un programa público de educación 
sobre los derechos de los refugiados judíos de los países árabes. 

 
 
2) Dirija a los medios a informar sobre Israel y el Medio Oriente. Escriba cuantas cartas 

pueda a los editores expresando su opinión cuando aparezcan artículos o notas que se 
refieran únicamente a los refugiados palestinos y la escasa cobertura que merece el 
desplazamiento de más de 1.000.000 de judíos de los países árabes. 

 
 
3) Haga contacto con sus Senadores o Miembros del Congreso (encuéntrese con ellos, 

llámelos o escríbales) urgiéndolos a apoyar la resolución tripartita sobre los 'refugiados de 
Medio Oriente' ahora y ante el Congreso, que llama a la igualdad de derecho de los 
refugiados de países árabes. 

 
 
4) Estimule a sus parientes, amigos, colegas Mizrajim (Orientales) a registrar la narración de 

sus historias familiares y a documentar sus bienes perdidos. Subraye la importancia de 
registrar toda esta evidencia necesaria para reforzar los derechos legales de los judíos 
desplazados de los países árabes. 

 
 
5) Hágase voluntario: nosotros lo entrenaremos para tomar testimonio y documentar las 

historias familiares y catalogar las pérdidas de los judíos que fueron desplazados de los 
países árabes. 

 
 
6) Registre su nombre y nosotros le haremos llegar regularmente una publicación donde 

podrá informarse en forma actualizada sobre todos los eventos a realizarse en su ciudad y 
recursos existentes para la programación comunitaria. 

 
 

Para todo lo antedicho, puede bajar información y documentación de 
www.justiceforjews.com, correo electrónico Justicia para los judíos de los países 
árabes en infor@justiceforjews.com o llamar al (917) 606-8262. 


